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1. Cuota global de captura merluza común año 2017. 

 
Figura 1. Fraccionamiento de la cuota global de Merluza común año 2017. 

 



 
 
2. Normativa que estableció cuota y fraccionamientos. 

2.1. DTO. EX. N° 1076-2016. Establece cuotas anuales de captura para unidades de pesquería 

de recursos demersales que indica sometidas a Licencias transables de pesca, año 2017.   

2.2. R. EX. N° 4046-2016. Distribución de la fracción artesanal de pesquería de Merluza común 

en regiones que indica, año 2017.  

2.3. R. EX. N° 4176-2016. Distribución de la fracción artesanal de pesquería de Merluza común 

por organización en áreas que indica, año 2017 (V centro, VI sur, VII Norte 1, VII Sur, VIII 

Norte, VIII Centro, VIII sur).  

2.4. R.EX. N° 4177-2016. Distribución de la fracción artesanal de pesquería de merluza común 

por organización Área Norte 2 VII Región, año 2017. 

2.5. R. EX. N° 4178-2016. Distribución de la fracción artesanal de pesquería de merluza común 

individual en áreas que indica, año 2017 (VI Sur, VII Norte 1, VII Sur). 

2.6. R. EX. Nº 4126-2016. Establece toneladas para titulares de Licencias Transables de Pesca, 

Clase A, año 2017. Fija nómina de Titulares, arrendatarios y meros tenedores. 

2.7. R. EX. N° 978-2017. Rectifica R.EX. N° 4126 de 2016. 

2.8. R.EX. N° 2331-2017. Autoriza a la Universidad Católica del Norte para Realizar Pesca de 

Investigación que indica. Autoriza 10 toneladas en calidad de F.A. de Merluza común. 

 

3. Movimientos de Cuotas: Cesiones, arriendos, traspasos, etc. y Descuentos por Sanción. 

3.1. Artesanal-Artesanal 

a) R. Ex N° 1-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. RAE 

b) R. Ex N° 2-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. RAE 

c) R. Ex N° 15-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. RAE 

d) R. Ex N° 16-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. RAE 

e) R. Ex N° 20-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. RAE 

f) R. Ex N° 27-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. RAE 

g) R. Ex N° 30-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. RAE 

h) R. Ex N° 39-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. RAE 

i) R. Ex N° 40-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. RAE 

j) R. Ex N° 41-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. RAE 

k) R. Ex N° 43-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. RAE. 

l) R.Ex. N° 76-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs. y Emb.  

m) R. Ex N° 79-2017 DZP VIII: Cesión entre Orgs RAE. 

n) R. Ex N° 1448-2017 Subpesca: Cesión entre Orgs. RAE 

o) R. Ex N° 1668-2017 Subpesca: Cesión entre Orgs. RAE 

3.2. Artesanal-Industrial 

a) R. Ex N° 506-2017 Subpesca: Cesión entre Org. RAE y Titular LTP 

3.3. Industrial-Artesanal 

a) R. Ex N° 2409-17 Subpesca: Cesión entre Titular LTP y Org. RAE 

3.4. Industrial-Industrial (Negocios no traslaticios)  



 
 

a) Certificado N°1:  

b) Certificado N°2 

c) Certificado N° 3 

d) Certificado N° 8 

e) Certificado N° 9 

f) Certificado N° 10 

g) Certificado N° 23 

h) Certificado N° 24 

i) Certificado N° 25 

j) Certificado N° 34 

k) Certificado N° 40 

l) Certificado N° 47, rectificado por Certificado N° 48-17 

m) Certificado N° 61 

3.5. Industrial-Industrial (Negocios Traslaticios) 

a) R.Ex N° 21-2017 Otorga LTP A 

b) R.Ex N° 22-2017 Otorga LTP A 

c) R.Ex N° 23-2017 Otorga LTP A 

d) R.Ex N° 24-2017 Otorga LTP A 

e) R.Ex N° 164-2017 Otorga LTP A 

f) R.Ex N° 210-2017 Otorga LTP A 

g) R.Ex N° 1460-2017 Otorga LTP A 

h) R.Ex N° 1771-2017 Otorga LTP A 

i) R.Ex N° 1772-2017 Otorga LTP A 

j) R.Ex N° 2284-2017 Rectifica Resolución N° 104-2016 

k) R.Ex N° 2535-2017 Otorga LTP A 

l) R.Ex N° 2963-2017 Otorga LTP A 

3.6. Descuento por Sanción 

a) R.Ex N° 2706-2017 Modifica R.Ex N° 4126-16. Descuenta 1,803 toneladas al Titular 

Antonio Da Venezia Retamales. 

  



 
 

 

4. Consumo de cuota global Merluza común año 2017 

Tabla 1. Consumo cuota Merluza común año 2017. Resumen general de la pesquería. Datos en Toneladas 

Unidad de 
Pesquería  

Fracción 
Cuota asignada 

2017  
Movimiento 

Cuota Efectiva 
2017 

Consumo Saldo % Consumido 

Merluza común 
IV-41°28,6 

Artesanal IV 420,947 0 420,947 342,62 78,327 81% 

Artesanal V 3223,226 0 3223,226 2600,854 622,372 81% 

Artesanal VI 376,224 0 376,224 289,775 86,449 77% 

Artesanal VII 2739,466 60 2799,466 2695,484 103,982 96% 

Artesanal VIII 3019,91 -52 2967,91 1838,974 1128,936 62% 

Artesanal IX 15,702 0 15,702 0,022 15,68 0% 

Artesanal XIV-X 14,525 0 14,525 1,408 13,117 10% 

F.A. 30 0 30 5,997 24,003 20% 

Industrial 14760 -8 14752 13644,931 1107,069 92% 

Investigación 150 0 150 9,705 140,295 6% 

Imprevisto 250 0 250 0 250 0% 

Total 25000 0 25000 21429,77 3570,23 86% 

 

 

5. Detalle de operación  

5.1. De la operación artesanal: Consumo de cuotas artesanales por menor nivel de 

fraccionamiento en Pesquería Merluza común 

 
Tabla 2. Consumo Merluza común por asignatario. Regiones IV, V y VI. Datos en Toneladas 

 
 

 

 

 

 



 
 

Tabla 3. Consumo Merluza común por asignatario. VII Región Área Norte I, Norte II y área Centro. Datos en 

Toneladas 

 
 

 

 

  



 
 

Tabla 4. Consumo Merluza común por asignatario. VII Región Sur, sindicatos RSU 70.50.061; RSU 70.40.045; 

RSU 70.50.046. Datos en Toneladas  

 

  



 
 

Tabla 5. Consumo Merluza común por asignatario. VII Región Sur, sindicatos RSU 70.40.048; RSU 70.40.029; 

RSU 70.40.026. Datos en Toneladas 

 

  



 
 

Tabla 6. Consumo Merluza común por asignatario. VII Región Sur, sindicatos RSU 70.40.054; RSU 70.40.022; 

RSU 70.50.158 y Residual. Datos en Toneladas. 

 

 
Tabla 7. Consumo Merluza común por asignatario. VIII Región. Datos en Toneladas. 

 
 

 

 



 
 

Tabla 8. Consumo Merluza común de cesiones Individuales en VIII Región. Datos en Toneladas. 

 
 

5.2. De la operación Industrial  

La fracción industrial de merluza común es dividida entre los distintos titulares de LTP, 

que tienen un coeficiente de participación asignado para la mencionada pesquería. Para 

el año 2017, hubo 23 titulares con cuota asignada y 7 arrendatarios o meros tenedores, 

de a cuerdo a la tabla numero 9. 

 

 



 
 

 

 
Tabla 9. Consumo de cuota por titulares LTP en Pesquería Merluza 

 
 

6. Sobreconsumo de la cuota asignada a Merluza común año 2017 

A continuación se informa los sobreconsumos detectados respecto de las cuotas asignadas  

año 2017 para la pesquería de Merluza común, de acuerdo a la información estadística 

disponible a la fecha del presente informe y a los reportes regionales enviados por cada una 

de las direcciones regionales. Si bien los datos se encuentran validados a la fecha, es posible 

que estos varíen por entrega adicional de información, toda vez que se den por comunicados a 

los titulares mencionados y/o que las direcciones regionales aporten información extra. 

 

Cada región deberá analizar los antecedentes entregados en este informe y tomar las acciones 

correspondientes por cada sobreconsumo detectado en la región respectiva, una vez que cada 

sobreconsumo haya sido analizado considerando las cesiones involucradas así como los 

desembarques respectivos. 

 

Se incluye además la información respecto del “Tipo de Procedimiento” a aplicar, es decir, se 

define para cada caso de exceso, si corresponde aplicar un Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio (PAS) o una Causa Judicial (CJ). 



 
 

6.1. Sobreconsumos en Cuotas Artesanales 2017 

La tabla 10  informa los sobreconsumos detectados respecto de las cuotas artesanales 

asignadas para el año 2017 en la unidad de pesquería Merluza común IV-41°28,6´ L.S. 

 
Tabla 10. Sobreconsumos Cuota Artesanal Pesquería Merluza Común, año 2017. Datos en toneladas. 

 
PAS Procedimiento administrativo Sancionatorio 

CJ Causa Judicial  

 

6.2. Sobreconsumos en Cuotas Industriales LTP 2017. 

La tabla 11 informa el sobreconsumo detectado en una asignación de cuota LTP año 2017, en 

la unidad de pesquería Merluza común IV-41°28,6´ L.S. 

 
Tabla11. Sobreconsumo Cuota Industrial LTP en Pesquería Merluza común año 2017. 

 
 


